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NUMERO 0E OFICI¡lAi 72

DATOS DEL f OM ADO RIAS EGUR A DO

NOMBRE Y APELI-IOOS JAVIER VAZQUEZ CUERVA

28/01/1988

DOMICtLtO

042246555 sExo: TELEFONO: 6616.¡3507

c.PosfALi 45.S4
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CALLE CL/¡¿IIRAGREDOS,2 2.A

fAIAVERA LA NU€VA

SITUACION PROFESIONAL

EAUTONOMO

FEGHA DE EFECTO: 18/l 0/2019

Dolrmploo: Trabaiadores por cuenla aiena con c¡ntato ¡ndeink o

de durac¡ón sup€rior o igual a 6 meses con jomada laboral igual o

superior a 25 horas semañalGs. Excepto Funcionarios Públicos.

lncáp¡cldad Tgmpofel: Trabajadores por cue¡ta prop¡a

(autónomos), trabajadores por c¡.¡enta aplla co,r un corfrato laboral

temporal, lrabajadoros por cueda aie¡a cón m contrdo laboral

indefinido que no 68tén cubielos por 18 garanlía de Pérdida

lñvoluntaria de Empleo y fuñcionarios pl¡blicos.

Hospital¡zaclón: Aqúellos Tomadore§/A6egurado§ que en el

momento de producjrse elsin¡estro no tengan ningún tipo de relación

laboral. ni por cuenla popia ni por ct enla ajena

ftrnos

TrPo DE PRÉsrAMo: PERSo¡¡AL

No DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO 3395902152

FECHA DE VENCIiIIENTO: 18/1fl2025

Carencla lnlclal: 60 días

Prsstac¡ón márlm8: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total.

C¡p¡tal Má¡lmo: ,l.800€

CarÉrcia lnlcl.l: 30 días por eñfermedad. En ¡os supueslos en ios qúe la lncapacid.d

Temporals€ deba a un acc¡dente no se aplicará ca.enc¡a inicial alguna

Pisatac¡óñ márlmai '12 pagos conseculivos o 30 pagos altemos en total.

Cap¡tal Máximo: 1.800€

Caronc¡a lnlclrl: 30 días por enfemedad- En los supueslos en los que la hosp¡lalizeción se

deba a un accidente no se apl¡cará c¿rencia inic¡al alguna.

Prost¡c¡ón ñár¡ma; '12 pagos conseculivos o 30 pagos altemo5 en total.

Ceplt l áximo: 1.800€

Irurucronenro

DATOS DEL PRESIAMO:

I eNrolo pnEsrn¡¡tsrAi EURooAJA RURAL

I clcnnl trrcnl soLtcrrAoo: 14 068,02€

FECHA FORMALTZACTON 9RESTA IO 18/10/201S FECHA VENCIMIENTO PRESTAIUO. 18/f 0/2025 OUFACIÓN PRESTAMO (MESES): 72

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 224,94 € % CUOTAASEGURADA. 5O,OO % MPORTE CUOTAASEGUMOA MENSUAL 112,47€

DATOS DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegurado designá con cárácter lrrevocable: EURoGAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DELTOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES14 3081 0172 8528 7606 1710
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NUI!,IERO DE POLIZA: 01 72.0061 .0000005579
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PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

IITPUESTO

SOERE PRII¡IAS

IOTAL 0,02 €
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PA'RTNERS
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II¡,{TUXATAA oEr FTESCO CUdERTO !oVd¿
COTICEPTO mR El CUAL 5E ASEGURÁ Por c@ta pro, a

i,:FINICIONES PREVIAS
r.I,ITIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
HLASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscÍita en el Registro de Entidades
:s.eguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
:..559 con domicilio socialen Carrera de San Jeónimo 21, 28014 Madrid, es
i uien asume la clbertura de los riesgos objeto de e8te contrato y garantÉa el
.¿rgc de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
' r smo.
i lcontro¡de la aclavidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
.c rresponde al l\4iflisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a través
:Er la Direccón Gefleral de Segurc,s y Fondos de Pensiones.
' OMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

: parece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
: arrticulare§.

I r:NEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficjario
rcn cafácler ifrevocable a EUROCAJA RURAL.
! I;TABLECIMIENTO HOSPIALARIO: Se entenderá por establec¡miento
c,spitalario cualqu¡er hospital, clinic€ o sanatorio, tanto público como privado,

:re disponga de la ¡nfraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
: atamientos tereÉuticos por facultatúos legalmente autorizados para el

:],)rciciode su prolesión. A los efectos de e§ta cobertura no se considerará como
(,spital, cl¡nica o sanatodo las siguientes instituciones:

Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o pshu¡átricas.

Residehcias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadifos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cl¡nica:, para tratamientos ñaturales, termales, masajes, estéticos,
adelga2amiento u otros tralamientos similares.
Dicho e;tablecimiento debe e6tar atendado por un médico las 24 horas del
dia.

. A los efrlctos de este Seguro no se consideran hospitales:

Clínic€s para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.

Residercaas de ancianos, asilos, centros de d¡a, c€sas de reposo y centros
para el rratamiento de drogadactos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.

. Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos simil¿res, centros de salud, balnearios.

' ., REQUISITOS OE CONTRATACION
l:ólo podén contratar la presente Pól¡za de Seguro las personas ñs¡cas
(.1¡e reúna¡ las s¡gu¡entes condic¡ones:

1) Ser titulares de un préstamo personal, formalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber ñ]mado la6 Cond¡c¡on9s Particulargs.
3) Habei pagado la prima única.
4) Oue 13 Edad delTomador/Asegurado esté comprendida entre los '18

y 65 ?.ños. No obstante io anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de aho6 de duración del próstamo no podrá dar como resultado
una edad supe or a los 65 años, En este supuesto no so podá
contratar el presénte seguro.

5) Enco itrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enferfledad,
y no ,adecef n¡nguna enfermedad de carácter evoluüvo n¡ estar, en
la Fccha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las presentes
Conc ic¡ones Part¡culares,

5) Cot¡zrr a la Seguridad Social o esta. en situación de alta en
mutual¡dad, montepío o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slación
doter,11ing.

7) Además para la cobertura de De6empleo:
8) No conoceG o e§tar en s¡tuación de conocer que se va a produc¡r la

ext¡nüión o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡Era de las
causis que darían derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta f,óliza,

9) Aden,ás para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosprtal¡zación:
No padecer ninguna enfemedad de carácter evolut¡vo.

i ,. SUMA É.SEGURADA
i ¿r Suma ¡segurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
i rCinana m,rnsual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
r rlmento de producirse elsiniestro. estuviese pagando el asegurado

Se entendeÉ que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, mmisiones o pagos que debiera hac€r
el fomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pó12a.
El importe de la suma aseguEda no será superior, en n¡ngún caso, al
lmporte máx¡mo d6 't.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del pÉstamo que conllevara el
¡ncremeflto del capital prgstado, supondrá la anulación de la presente
pól¡¿a. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizaciones parciales
del préstamo, la Entidad Aseguradora proc€deÉ a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo e§tablecido en el apartado I de las
pre§entes Cond¡ciones Paft¡culafes.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.I INICIAL
. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a inic¡al de 60 dias naturales, a contar desde la
ñecha de efecto dsl seguro. A efectos de comprobar que en el
momanto dol acaecimiento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡el, Be entenderá que la s¡tuación de desempleo se
produce en la fecha en que sc prodtEca la extinción o 6usponsión
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo sust¡tuya.

. Para la garantia dg lncapacidad femporalse establece un periodo de
carencia in¡cialde 30dias naturalgs, a contar dosdo la fecha de efecto
del seguro, A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de cafenc¡a
in¡c¡al, sg entendeá que la s¡tuación de lncapacidad teflporal se
produce en la ,echa en la que la sntumedad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do dlagnosücada por facultat¡vo€ de la
Seguridad Social, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o mád¡co o facultativo
autorizado y asilo iaüfiqr¡en los servicios méd¡co6 delaseguradors¡
se cons¡deGse necesafio. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dente no se aplicará cárenc¡a
in¡c¡al alguna-

. Pafa la garant¡a d€ Hosp¡tal¡zac¡ón s€ establece un periodo de
carenc¡a i¡icialde 30 dias naturaleE a coñlar d€6de la fecha de efecto
del seguro, A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡m¡onto dsl siniestro ha transcurido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la sitnación de Hospital¡zac¡ón se produce
en la fecha que aparezca conS¡gnada en 6l ¡nfome de ingreso en el
correspondiente establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentfe ingfiesado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡rse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntarla de
Empleo subs¡guientes a una situación anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá a¡ pago de nuevas prestaciorxts s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma acüva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un periodo min¡mo de 180 d¡as naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba eslablecido
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Tempgrales subs¡guientes a

unaantefior lncapacidad Témporalque d¡o lugara ¡ndemnización por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaqiones úanscuridos 180 d¡as naturales, ¡ninterrumpidos en
s¡tuación de alta en el régimen correspond¡ante, dssde ell¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enform€dad causante sea la misma
que orig¡nó la l¡capacidad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por pa.te de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente se doba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan fanscurrido 30 d¡as naturales in¡ntenumpidos
en s¡tuac¡ón de alh en elrÉgimen corespond¡ente, desde elfn de la última
¡ncapac¡dad temporal,
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En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales §ubsiguientes

deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.

En el supuesto de produc¡fse Hosp¡tal¡zac¡on6 subs¡gu¡ent€§ a una

anterior a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte dc
esta póliza, la aseguradoE procederá al pago de prestaciones

transcuÍidos 180 dias naturales in¡nterrump¡do§, si encontrarse en

s¡tuación de Hospital¡zación tal y como se descfibe en la pre§onte póliza,

desds el fin del último alta hospitálaria por la cual el asegurado hubiese

estado p€rc¡biendo la corr€Épond¡ente pre§tac¡ón s¡empre que la

entemedad causante sea la m¡sma que ofiginó la HoEpitalización que d¡o

lugar a la ind€mn¡zación por pa¡te de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talización Subs¡gu¡ente se doba a una enferm€dad distinta la

asegurado.a procederá nuevamente al pago de prestaclones cuando

hayan transcur,ido 30 dias naturales ¡nintenump¡dos sin encontrarse en

s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciofles subsigu¡entes debidas a

causas accidentales no habá periodo de cárencia.
4-. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se indican

ten¡endo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca elsiniestro.
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A ¡os efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queñendo kabajar

remuneradamente por qJenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su

jornada de kabajo en un 50% y §ean privados de su salario por causa dist¡nta

de su voluntad, a excepción de los funcionanos públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contÍato laboral de

duración indef¡nida en la empresa en la que cause baja, con una jomada n0

inferior a 25 horas semanales @tizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servrcio Público de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recib¡endo prestación públicá por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en §u nivelcontñbutivo que otoEa elSeNicio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momeñto de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha

prestación se asim¡lará a efedos de esta garantia, a la Prestación de

Desemoleo en su nivelcontnbutivo.
4,1.1. ÉRESfACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada' por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en sitffición de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a parl¡rde la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral. De no pernanecer los 30 días consecut¡vos en

situaoión de Pétd¡da lnvqluntaria del Empleo, la Entidad AseguradoE no

abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en la presente

Pól¡¿a con el lim¡te máx¡mo de l2 pagos consecdivos o 30 pagos altemos
en total y s¡empre que d¡cha s¡tuación ds dosempleo ocuna durante la
v¡genc¡a de¡ seguro, haya tEnscurido el pe¡iodo de carencia, y se

produzca por alguna de |as s¡gu¡entes c¡rcunstañc¡as:

Erlu.eié@lc-BelssiÉd4@l:
a En vinud de expediente de rcgulación de empleo o despido colectivo.

b Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinc¡ón del contrato de trabajo.

c Por despido improcedente o nulo.

d Por despido o extinción delcontrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por pafle del Asegurado únacamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográficá), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45'l.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (ext¡nción por incumpl¡miento del empleadoo del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución jud¡cial adoptada en el seño de un procedimiento

conculsal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expedientede regrilación de

empleo, resolución judicial adoptada en e¡ seno de un proced¡mrento

concur§aly se reduzca a la mitad, almenos, lajornada de trabajo Por dicha

causa.
El derecfio a devengo de la indemnzación cesa á en ei momento cn que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de mane? parcjal

en los tém¡nos descritos por la normativa laboral española.
4.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE P:RDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consrderará que esté en siluac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las f iguientes

situaciones:
a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame 9n tiempo y forma

opoftunos contra la decis¡ón empresar¡al, salvo por extnción de
conkato defivada de expediente de regulac¡ón de empleo o de

despido colectivo o basado en las cau§as objetivas previstas en

el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.,/2015 de
23 de octubrel.

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por ¡ub¡l¿ción del

ompresario empleador individual del Tomador/Asegur¿do o por
expirac¡ón del üempo convenido y/o ñnal¡zac¡ón de h obra o

seMc¡o objeto del conbato.
c) Los trabajadores fi¡os de carácter discontinuo en los peíodos

€n que cafezcan de ocupac¡ón eñectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por

sentenc¡a firme y comunicada por el empl€ador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por oafte del
Tomado./Asegurado o no se haga uso, en su ca6c, de las

acc¡o¡r6 prev¡stas en la legi§lac¡ón vigente.
e) cuando no hayan sqlic¡tado el roingreso al pu6to de t abaio en

el cáso en que la opción entre ¡ndemn¡zación o reirdmis¡ón

corre6pond¡gra al babaiador o se estuviera en excedencia y

venciera el perfodo fijado para la misra.
0 La ext¡nción delconúato laboral dur¿nte el perlodo de f rueba, la

¡ubilación antic¡pada y el paro parc¡a¡ con una feducció¡¡ ¡nferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la indemn¡zación por
desp¡do consista en una r€nta tcmporal pagadeia en r'lomento
del desp¡do hasta la fecha en la que el t¡abajador asceda a la

¡ub¡lac¡ón {prejub¡lación).
g) Si el Tomador/Aseguradg t¡ene derecho a percib¡r un salario por

parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complgmentos salariales pactados colectivamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la

legalmente establec¡da.
¡) Cuando eltrabajador cese voluntar¡arnente su pue6to de trabajo.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada proceiente pc,r

sentenc¡a fifme, o siendo asi noüf¡cado al Tomadgr/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en iiempo y

torma deb¡d06.
k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contibutjvo del

Servicio Público de Empleo Estatal(en adelante SEPE)

l) S¡ la pr6tac¡ón de Desempleo de nivel contribut¡vo del SEPE 6e

recibe en lorma de pago ún¡co.
m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un

Expediente de Regulación de Empleo.
n) S¡ la Relac¡ón Láboral del Tomadqr/AseguEdo lo fuera coñ una

emprEsa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta el segundo
grado de corisangu¡n¡dad o af¡n¡dad, así como en lo§ casos en
que el Asggurado o un fam¡¡¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el terEer grado de añnidad fuera el

administrado¡ de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o representación
d¡recta en los órganos de adminlstración de la Sociedad.
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j .2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Tempora¡ la

¡lieración temporal (situación fisica reversible) del estrdo de salud del
aomador/Asegurado constatada rñédicarnente, debida á un accidente o
:.rfemedad y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

i,lercer temporalmente su aclividad remunerada o profes¡ón habitual, originada
,t,-.na a su voluntad.
ístarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
l0mador/Asegurado que en el momento de incurriren dicha situación tuviera la

i.c,ndición de autónomos Orabajadores por drenta prop¡a) que coticen o no en
, n Régimen dist¡nto al Rég¡men General de la Seguridad Social, kabajadores
. orcuenta aiena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta aiena
:c,n un conirato laboral indefinido que no estén cubiertos por ¡a garantÍa de
Prirdida lnloluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el
.,ccidente o la eflfermedád que den lugar a la referida incapacidad tengan su

:rigen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo

:.s.tablecido .especto al periodo de c¿rencia.
t lAsegurado, en el mornento de la contratación, debe enmntrarse en buen es-

i¡lo de salud, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

: e caráder evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestacón por

ualidez.
,,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
I a Entidad AseguEdora abonará a] Benellciario la Suma Asegurada, por cada
i Érriodoc¡mpleto de 30 d ias consecutivos en situación de lnc€pacidad Temporal
: €l Tornado./Aseg u rado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial, los

i agos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completo de
:'(t dÍas nat..¡rales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
filuación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situacjón de

I Dapacidac Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
il derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
- (,mador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/adividad
' ,munerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
!lxnzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
r )munerado o por cuenla propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
r:apacidac Permanente en los téminos descritos por la nomativa de la

I eguridad Soc¡alespañola.
il mporc de la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
: rando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades atmismo tiempo
: iiobreviniera a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
. a suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

ai)ndiciones Particulares con e limite máximo de '12 pagos consecutivos o 30
: ágos alterros en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
i curra durante la vigencia delseguro y haya transcurrido el periodo de cárencia.
, .3. HOSPITALIZACION
r los efecl¡s de la preseflte póliza se entendeá como hospitalizac¡ón la

i lüación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

irr un establecim¡ento hosp¡talario en condic¡ón de paciente, ya sea por

¡nfermedac o accidente y con la fnal¡dad de someterse a tratamientos méd¡c¡s
r. tuirúrgicos.
I ritarán cublertos po. Hosp¡talÉación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro pol hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tom¿Jores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en elmomento de la
contratación de baja laboral por raz ones de salud, nihayan estado de baja
por e lfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
antenores a la adhesión.

, .3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
i¿r Entidad Aseguradora abonará at Beneficiario de la presente pól¿a, de

: roducirse la hospital¿ación del Tomador/Asegurado, ¡a suma asegurada una
,a.z alcanzado un periodo de 7 dias de probada HospitalÉac¡ón y una vez

i anscurridos los el periodo de cárencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
( ¿da pedodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
I ermanecer los 30 dfas consscúivoe, en s¡tuación de Hosp¡talización, la

! Ítidad as€guiádora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes

Condic¡ones Paniculares con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcl,¡nido e¡periodo de carencia
4.4- EXCLUSIONES PARA I.AS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la coflsideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagaÉ prestac¡ón alguna en aquel¡os siñiest.os que

rcsulten o sean consecuencia de las siguientes situacjones:
a) Enftínedades, lesiones y compl¡cac¡on€s causadas d¡recta o

iñdirectamente por voluntad dsl Tomedor/Asegurado o
derivadas de la realización de actos notoriamonte t€m€rados
que entrañen grav6 riesgos pará la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matamidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
ba¡o la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en desafío, lucha o fiña, excepto caso pmbado
de lggít¡ma defensa; asi como los der¡vado6 de una actuac¡ón
delictiva dsl Tomador/Asegurado, declarada ¡ud¡c¡almente, o su
rgsistenc¡a a ser detenido.

d) Cualquier enfemedad, dolonc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico ylo tratamiento
de un méd¡co en los '12 meses anteriorcs al ¡nicio de la cobertura
de ¡a presente pól¡za con anterioridad a la contrateción a la
pól¡za, asi como las secuelas produc¡das por ellas, así como los
defoctos d€ nac¡miento y las enfemedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y trat¿m¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡al€s por razones m&icas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, porsonales y/o Btéticas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡dsntGs producidos con posterig.idad a la

fecha de efecto de ¡a cobertura dol seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, doÉal, sacro y c¡ático, as¡ coño
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón únic¿ el dolor, salvo que oxistan ev¡denc¡as

objetivadas por estudios méd¡cos complementarios
(rad¡ologia§, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) quo

demuestren la existenc¡a de alterac¡ones y lesiones que

iusüfiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal,
g) Cefaleas, enfemedades ps¡quiát icas y montales, ¡ncluyendo el

gstrés, ansiedad, depresiones y afeccionea sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un máJico especial¡sta
(ps¡qu¡at¡a).

h) Las enfemedades o lesion6 derivadas de Ia prácüca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, de la participac¡ón en apuestas
o compotic¡ones, y de la prácüca como al¡c¡onado o profes¡onal

de act¡vidados dealto riesgo, as¡como los acc¡dentes d€rivados
de la conducc¡ón de vehículos s¡n el corre§pondiente permiso
expedido por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comsrc¡ales en linea regular autorizada,

i) Las curas de reposo, teínales o d¡etéücas.

i) Aquellos Asggurados que estén percib¡endo una pens¡ón de
¡nval¡detr o que e6tén tram¡tando en el momeñto de la

contratac¡ón del seguro la ¡ncápac¡dad permanente absqluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIASi
Las coborturas de Pedida lnvoluntaria del Empleo, Incapac¡dad Temporal
y Hosp¡talización son excluyeñtes er¡tre sí depend¡endo de Ia s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momonto de
produc¡rse el s¡n¡est¡o, por tanto cuando un fomador/Asegurado esté
cub¡e.to por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lnc¿pacidad Temporal, n¡ por HGp¡talizac¡ón e igualmente en el resto de
los supuesto6 en que el Tomador/As€gurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciar¡o no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la @nt¡¡gencia se

produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecla de:
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l. Lo6 r¡asgos extraord¡na.io6 su¡etos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. LoB hechoB derivados de confl¡cto§ armado§, haya o no
preced¡do declarac¡ón oficial de guerra.

4. Las consecuencias d¡rectas o ind¡rectas de la reacción o
radiac¡ón nuclgar o contaminac¡ón radiacüva.

5. Suicidio o la tentat¡va delmismo durante la primera anualldad de

seguro,
6. Los s¡n¡estros causadosintencionadamente/vo¡untariariente o

por mala fe del Tomadot Asegurado Las con§gcuenc¡as de un

acto de imprudencia temeraria o negligencia grave del

Tomador/Asegurado, decla.ado a§í ¡udicialmente.
7. Los siniestos ocuridos como consacuencia de temblores de

ti€rra, erupc¡ories volcánicas, ¡nundaciones y otros fenómenos

sism¡coE o meteorológlcos de c¿rácter extraordinario.
8, Los produc¡dG antes de la primera prima pagada.

9. Los Cal¡ñcado6 por el gobierno de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catáStrofe asi como ep¡dern¡as y pandemias.

10. Las consecuenc¡as d€ gr¡érras o de otras c¡rcu¡stanc¡as

exkaord¡narias y aquéllos otros supuestos qua tongEn la

consideración dg ftErza mayor dg acuerdo con lo prevlsto en el

.rticulo'1,105 del cód¡go C¡v¡|.
5.. TARIFA DE PRIMA
La tanfa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base

lécnica del seguro en cada momento y puesta a d¡spos¡ción del

Tomador/Asegurado por la efl tidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos

y fecargos que sean en todo mornento legalmente repercutlbles.
7 . PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán haceGe efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo paclo en contrario establecido en la pólÉa, el

abono de las primas se realizará mediante domic¡l¡ación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde auto.ice la domiciliac¡ón de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado delmedio de pago ut¡lizado.

En caso de ¡mpago de la pdma ún¡ca, el s€guro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
E.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única podrá realizar las

modifcaciones que se establecen en el presente apartado Estas modiflcaciones

unavez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco días hábiles supondrán la emi§ión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez firmado po¡ el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dÍa de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amodización total de la operación

de f¡nanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del misrno, previa

devolución alAsegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no clnsumida menos el importe correspondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sin¡estro quedando

extingu¡do el contrato de seguro.

Modif¡cación de la suma asegurada. La amort¿ación anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumada corespondiente a la parte amortizada articipadarnente del

préstamo menos el impo(e c¡rrespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

¡mporte del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad AEeguradora entEgará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones

de la pólEa tras la amortÉación parcial realizada por el TomadodAsegurado.
9.- DURACT0N DEL SEGURo Y coBERTURAS
El presente seguro tend.á Ia m¡sma duración que la operación de financiación

vinc.¡rlada, estableciéndose u¡ periodo minimo de du.ac.¡ón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lg anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al núrnero de

años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como

resultado r¡ás de 65 años.
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La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaiá en

el momento en que tenga lugar el primero de los sguientes eventosl

a) La fecha en la cualtodas las cantidades debidas por ei To-

mador/Asegurado a la entidad prestamista por el Con'.rato

de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro fuarai rc-

embolsadas a la Ent¡dad Prs6tamista.
b) Al alcanzar§e la bcha de term¡nación del Contrato de Finan-

ciac¡ón vinculado a esta póliza, aunque no se hubierair re-

embolsado todas las canüdades debidas en v¡nud del

m¡smq.
c) La fecha en qu€ el contrcto de Financ¡ación vinculado a esta

Pól¡za de seguro tem¡n€ por cualqu¡er causa,

d) La fucha en la cualelAsegur¿do alcance la edad de 65 añ06,

o en la fucha en la que se c€se en toda actividad profe§ional

remunerada, o en la fecha d€ jub¡lación o de preiubileción

cualquiera que sea su causa, exccpto para la garantia d€

hospital¡zación.
e) La fecha de fallecimiento o de declaración del estado ce ln-

capacidad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era d( sug
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fucha en la que se prodrEca una subrogación, ces¡én de

la posición o cualquie. transmis¡ón do los de¡echos y obl¡-
g¿ciones de tas partes que ¡nte ¡enen en el Contr¿to ce F¡-

nanc¡ación.
g) As¡m¡smo, la cobeftura term¡nará en la fecha en la que el

Asegur¿dor haya pagado el número máximo de Pre§tec¡o-

nes consecuüvas oaltemas por lncapacidad Temporal, Ho§-

p¡talizac¡ón y/o Pérdida TEmporal lnvoluntaria de Erpleo
que se han fijado en esta pól¡za.

10.- coNDtctoNES pARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de am?rt¿ación

total anticipada de la operación de financiación a la que se encuentra /inculado

el seguro. En estos casos se proc€derá según lo establecido en el ar)artado B

de las presentes Condrciones Partic.ulares.

En el supuesto de resc¡sión anticipada del segu'o, esta tomará efeclo en el

mornento en el que se comunique a Ia Entidad Aseguradora, devolvi4ndose Ia

parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se

produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguida lÉ póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá re8cind¡r el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Asegu.adora, ésta podrá proponer una modiflc¿ción del contrcto en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazaia en un

plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en c¿so de s¡lercio o de

rechazo, la Entidad podrá advertar de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ccho dias
sigu¡entescomunicaráalAsegurado laresc¡sióndefinitiva. LaAseguradora
podrá, ¡gualmente, .escifldir el contrato comun¡cándolo por escrito al

Asegurado denko del plazo de un mes, a partil del dia en que tuvo

conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
. De confomilad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha siilo pagada, o

la prima única no lo ha sido a su vencimiento el asegurador tiene derecho

a resolver elcontrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en Ia póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforme a los párrafos

anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro loras del
día en que eltomador pagó su prima.

Ds acuerdo con lo establecido en el aftículo 22 de la Ley de Co,trato de
Seguro las partos pueden oponerse a la prónoga del contrato nred¡ante

una ngtifcación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de anticlpac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la oposición a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Asegurado6 o b¡6n con ur m€s de antolac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea eiocutada por el Tomador/Asegurado.
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¡AIURALEZA DEL R'sGO CIAERIO ¡¡OV''A
collcEPlo PoF EL cU L5EAsEc!8 Pori!.ñr.propi,

, 1.. PAGO DE PRESTACIONES
l.o procederá el pago de las prestacbnes si el pago de la prima única no se ha
' €cho efectivo.
I )Jalrnente para el abono de las prestaciones desüitas en Ia presente póliza el
Iomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
.c,rrespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones corfratadas en
rai condiciones q!€ se establezcán en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
lr Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus mál¡cos, inspeclores o
: npleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
omador/Asegurado o sus famil¡ares dichas v¡sitas, como cualquier

rreñguación o comprobáción que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

i'l incumplirniento de estos deberes se entenderá como renunc¡a alcobro de la
.reslación. salvo que no haya sido posible el llevaño a cabo por la opos¡ción del
',rádico o persona I facultativo en caso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
l¿r docwentación que la Compañia sol¡c¡tará al Tomador/Asegur¿¡do en caso
: É, siniestro es la siguiente:
I I¡RDIDA INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO

!.lr Ia apertura dol sin¡eatro
. Cop¡a l€gible delDNliNlE.

Vida Laboral ad.ual:Eada y completa que justifique al menos 30 días en
desempleo. Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
deb¡damente f rmada y sellada.
Certifc¡do de Empresa y dos últimas nóm¡nas, debidamente firmado y
sellado.. Desg¡ose de la liquidación e indemnrzación ebctuada por la empresa, en
papelde la empresa y deb¡iamente frmado y sellado.
Justifics.nte correspondiente al ingreso de la indemnización.. En caso de SiVIAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial
En caso de E.R.E., autorÉación adm¡nistratlva y mmun¡cacón de la
empfes3 al trabajador.
Carta Cel SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con €l periodo
reconocido.. Rec¡bo lel pÉstamo pagado a la fecha del siniestro.. Justificante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las
prestac fnes.
Cualqur.rr otra documentacróñ susütutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesana pafa ver flc¿r su validez o alc¿nce.

I !r la continuación delsiniestro
Justificaflte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.. Recibo Cel préstamo pagaCo delmes que corresponda.

II'ICAPACIDAD TEiIPORAL
i!r la apertura de¡ Sin¡estro:
- Copia l-.gible del DNI/NIE.
- Vida la)oral aclual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma d? posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditátivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguricad Socialy último pago.. Partes le baja que acrediten la incapacidad tempora¡ del Asegurado
expedico por Ia Seguridad Social u Organismo Competente, que
justfiqLen al menos 30 dias en inc¿pacidad.
HistonEl Clínrco o Certificado Médrco donde se detalle la fecha de
diagnó! tico y c€usas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se har¿ constar específicamente si exislen antecedentes relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mrsmas
Ademá.i de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.
Además de lo anterior en c€so de Acc¡dente copia
diligenc ias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡ca
emprese si se trata de un accidente laboral.

completa de las
do emitido por la

Recibo Jel préstamo pagalo a la fecha delsiniestro.
Justiflci¡nte de Ia titularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especif¡camente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de ¡as
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la

empresa s¡ se trata de un accidente laborcl.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiñcante de la t¡tularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relac¡onada o que sea ne@sar¡a para verificar su validez o alcañce.
En la continuaclón del sin¡eEtro:
- Pártes de hospitalización periódicos.
" Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioidad a habeEe
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefrciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se ¡levará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado s€ hallaen alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvo¡untaria del Empleo fiadas en la defnición establecida
en la presente PólÉa, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en

la págira pr¡mera de las presentes Condiciones Particulares y sin perju¡cio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡m¡ento de reclamación desde

el momento en que se encuenfe en stuación de lncapacidad Temporal o

Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prim€ra de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalización,

o deie de aportar las pruebas solicitadas por Ia Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Er{idad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncápacidad TempoIal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por Ia Entidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Cond¡cjones
Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previ$to en el articulo 97.5 de
¡a Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ario o los
Benefic¡arios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44, 28045 Madrid y con página web:
wvrw.dosfo.mineco.es/reclamaciones/rndex asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advieñe que, para la adm¡sión y
kamitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mpresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo ¡egalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡c¡l¡ado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de coreo
electrónico orotecciondelcliente@cnopartners.eu kamitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las persona§
anteriormente mencaonadas, en primera instanc¡a y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en cilvelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. s13104043
- Fax 913084991 reclamaeiones@da-defe¡soI o.q. La entidad

prestac ones.
Cualqu ?r oka documentac¡ón sustilutiva de la anteriormente
relacior ada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

I n lá coñt¡1uac¡ón d€l siñ¡estro:
: 
--?rE-ié 

confirmláUñi¡E'láT4a periódicos.. Recibo Cel préstamo pagado del mes que corresponda.
i II)SPITAL,ZACION

! rrJs-eElI3 jcl§jdgggs!
. Cop¡a lcgible delDNI/NlE.
. Vida laloral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, nforme sobre la ine)(¡stencia de situac¡ones de alta em¡t¡do por la
fesore' ía ceneral de la Seguridad Social.

. Parte d ) hospitalización con especiflcac¡ón de la hora de entrada y sal¡da
del c¿njro hospitalario que juslifique al menos 7 d¡as de hospitalización.

aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
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¡nstrucción del procedimiento de resolución de las queias y

reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor dél Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,

ni a la protecc¡ón admin¡strat¡va.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la re§olución de las quejas y

reclamaciones. de acuedo con lo establecido en su Reglamento que estará

a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad

Aseourádora. v oue les sefá facll ado en cualqu¡er momento.
13.-tLÁusuLA DE lNFoRMAclÓN soBRE PRorEcclÓN DE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previ§to en la normativa apl¡cable en mater¡a de

protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del

Palamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde2016 relat¡vo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecla allratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/46/CE

(Reglamento General de Protecc¡Ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegu.ado de la
PólÉa, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSEA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

R6ponsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info' informácón adicional
F¡nal¡dad deltratamiento de sus datos
Finalidad Principal": susc¡ipc¡ón y ejecución de ufl contrato de segurc.

+infoi infomación adicional
Legitjmación para el tratam¡ento da su§ datos
La bass legal para el tratamiento de sus datos es la eiecución del contrato

de seguroen los téminosquefiguran en las Cond¡c¡ones de Ia PólÉa, asfcomo

en la Ley de Contrato de Seguro y l-ey de Ordonación, Supervis¡ón y

Solvencia de ent¡dades aseguradolas.
+info: lnfonnación adicional

Destiñatarios

Sus datos podrán sercomun¡cados a:

, Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la pre§tac¡ón de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestac¡ón de algÚn sefvicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de s¡nie§tros con quien CNP Padners haya

extemal¡zado d¡chos seNicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir elconespondienE c¡ntrato de tratam¡ento de datos.

r' Mediadores (agentesy/o corredores)que hayan intervenidoen la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplim¡e¡to

de las obligaciones de supervis¡ón y/o para ge§tión administrat¡va y gestión

central¿ada de recursos ¡nformáticos.

Transferencias lntemacionals§ prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

seNicios informlicos de CNP Partners-
+rnfo información adicional
Oerechos
Acceder, recl¡fcar y suprimir los datos, asÍcomo otros derechos como se explic¿

en la infomación ad¡cional.
+info: información adiciona¡

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS

Responsable del tratam¡ento de 6us datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !lpd.9§f2!lppA4!9l§l!
F¡nal¡dad del tratamiento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

En concreto, denfo de la 'Finalidad Principal", io§ Dato§ Personales serán

tratados parai
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso. para la real¡zación deltest de idone¡dad y convenienc¡a, así

como en su caso mantener aclual¡zados sus catos para este fn;

' Suscribir, cumpliry exigir elcumplim¡ento delcontrato de seguroi

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de segurc hasta la

efinc¡ón de hs obligaciones jurid¡:as de las partes bajo elmismo
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo e' contrato

de seguro y emitrr recibos relativos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestación de sery:cios por

ter@ras empresas contratadas por CNP Part¡ers para elcumplim¡ento de

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su ca§o, liluiCación de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado

tales funciones);
. Gestión de queias y reclamac¡ones;
. Registro de póliza§, siniestros, provisiones técnic€s e inver§iones;
. Realizar evaluac¡ones del r¡esgo, solvenc¡a y posible lraude de fonna previa

a la $uscripción del coñtrato de seguro o en cualquier mome¡to de la

vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cue"lta del inte.és legi:imo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta yciucede los Datos Pérsonales

con frcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre

solvencia patrimonial y crédito;

' Cumplir con obligacjones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cLando su

tratamierfo esté basado en una habilitac¡ón legal;

' La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de rlercados
objetivos y pelilados con fines actuariales para la determinación de la prima

en la suscripción del cortráo de seguro;

' Gestionar. en su cáso, de foma cerfralzada los recursos infcmát¡cos
(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o pala

fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que

peñenece CNP Partners.
. Remitirle comunicáciones comerciales soble los produclos Ce CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué t atamientos adicionales podemos realizar?
Ad icionalrnente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas

comerciales de CNP Part¡ers por med¡os electrónicos, así como

inicrmacjón sobre produdos dist¡ntos a los contratado§, infomacrón sobre

las acciones de marketing que CNP Partnec vaya a llevara cabo (entre las

que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, mncursos, eventos de

cualquier tipo y temát¡ca), la realización de -ancuestas de sat¡sfac.ión y

envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán s€¡ tratados para la elaborac¡ón de

perfles con ñnes comerciales y de ma*eting con el objeto de corocer sus
preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre otras. adÉcuar las

comunic¿ciories comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales ptoporcionados se conservarán mientras se martenga la

relación mercant¡|, salvo que revoque su mnsentimiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el llazo de

conservación legalmenle establecilo. Puede consultar en cualquier momento

dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones de

correo eleclrónico estab¡ecidas en Datos de c4ntaclo del Responsable de

Tratamiento.
,/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas cornerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como

infomación sobre produdos d¡stirfos a los contratados, iñlormación sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo ientre los

que podrán ñgurar, c€mpañas, proyeclos, sorteos, concursos. ev3ntos de

cualqu¡er tipo y temátic¿), la realización de encuestas de satis'acción y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónico§).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de @nrcer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prelerencias y necesidades.
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ñÁTURALE2 oEL Rl€S60 ClB€RIo NoVd¿
CoNCEPTO POR EL Cll^l SE AS!G!RÁ: Por Mla prop'a

l0s trátamientos establecidos €n los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
.abo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en

:l epartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡lita sus

r¿tos?" ¡ndicado en este documento de ¡nfo adicional.

Leg¡ümac¡ón para el tratam¡ento d€ aus datos

¿ Por qué podemos tratár sus datos personales?
:;us datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro- En

reso de negatúa a facilitar dichos datos o a que sean tratadoG, no será posible

¡ celebracion del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
..dicionalmente. sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:

' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir olertas
comerc¡ales de CNP Partners por med¡os €leclrónicos asicomo información

sobre p-odudos disüntos a os contratados, pala informarte sobr€ acc¡ones

de marketing (enke las que podrán figurar campañas, proyedos, sorteos,
concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temát¡ca) y/o real¡zación de

encuestas de sá¡sfacción y newshtters (todo ello ¡ncluso por medios

eledrón¡cos), sus datos seÉn tratados para d¡chas fnalidades.

' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para Ia
elaboración de perfles con ñnes comerciales y de marketing mn el objeto
de conocer sus prebrencias y necesidades y, en su c¿tso, y entre otras,

adecuar las comuniGrc¡ones co{nerc¡ales, diseñar produclos en base de

dichas preferenc¡as y necesidades.
f.$i misño, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obl¡gación

t]al, de ac,rerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de

:€ g uro susc.ito. entre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
i upervisión y Solvenc¡a de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
: .)sarol¡o, L.ey de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zac¡ón a distancia
:e servicios financ¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de h Com¡sión,

r e l0 de O.tubre de 20'14, por elque se comp¡eta ¡a Directiva 2009/'13€VCE, asi

r.c'rno los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, D¡red¡va UE

i015r'97 sobre distribución de Seguros, Reglamento lJE, No 1286/2014, de 26
.,€j noviembre de 2014, sobre los doclmentos de datos fundamentales relativos
. los produclos de inversión minorista vinculados y los produdos de inversión
: asados en §eguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 d8 oclub¡e,
:or el que se apnreba el Reglamento sobre la instrumentación de lo§

:3mpromiscs por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
:eneficiarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

¡f¿cte alcoñtrato.
r',$i mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un ¡nterés legÍtimo por

:arte de la eseguradora.
| ,estinatarios
. /\ qu¡én sá le va a comun¡car sus datos?
, demásde o ¡ndiaado, s¡ha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,
: Ls datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
:/\RTNERS para ofrecerte información @rnercial sobre productos de seguro,
'Íermediacrón a través de internet, y planes de pens¡ones, informarle sobre

: (iciones de marketing (entre las que podrán figurar campaña§, proyeclos,

icfteos, concursos, eventos de cualquÉr tipo y temática) asf como envío de

' €iwsletters por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PI.RTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
, CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
, CNP Ca\UTION SUCURSAL EN ESPAÑA
, ISALUD HEALTH SERVICES, SL
I i no ha ¿ceptado está cláusula sus datos únicámenb los tendrá CNP
| /\RTNERS.

Así mismo, sus datos podrán ser comuni.tados en caso de cesión de cártera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternac¡onalde Datos a las empresas delGrupo Salesforc€,

solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protecc¡ón equiparable alespañol y contarán con todas las garantÍas y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la infomación sobre transferancias intemacionales
que se vayan z rcal¿at en un futuro en nuestra web:

httpsr ¡rwwcnppartnel§.es/polit¡ca¡e-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus der€chos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tÉne derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
personale§ que les concieman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personale§

(derecho de acceso) asi como a solicitar la redificación de los datos inexados
(derEcho de recüficación) o en su c€so, au supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para Ios fines que fueron recogidos
(derecio de supres¡ón).

En determinadas c¡rcunstancias, los interesados podrán solicitar la l¡mitac¡ón del

tratamiento de sus datos, en cuyo c¿tso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la dehnsa de reclamac¡ones (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratam iento).
En determinadas c¡rcunstancias y por mot¡vos telacionados con su
s¡tuación particular, los intefesados podÉn opone6e al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obodezcan a
mot¡vos leghimos o el e¡e.E¡cio o defensa de posibles eclamac¡ones.
De igual modo, t¡ene derecho a revoc¿tr su consentimiento (derecho do
revocac¡ón del consent¡mlento)
En elcasode que solicite la portab¡lidad de sus datos a oka entidad aseguradora
(der€cho a la portabilidad de los dato6), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la mi§ma y siempre y

cuando la empresa a ¡a cual deben ser comun¡cádos sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecuta. la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relac¡ón con sus datos.

Si prefiere enviarnos su petición por correo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente

Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide ind¡car que se rcne en contacto con nosotros en relación a

la protección de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

orotecciondelclignte@cnppartners.eu o a través de un escito en el domic¡lio

antes indic¿do pero dirig¡,lo alArea de Proteccjón del Cliente. En todo c€so,

puede acudir a la agencia española de protec4ión de datos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página web puede encontrar inf,cmación adicional y complernentaria sobre

todos estos de.echos, le adjuntamos un link a su página \^'eb:

https:/¡¡rww.agpd.eyportalwebagpd/index-ides-idphp.php

EUFOCAJA q!F/T MEOIACION OPFRADOR OE BANCA SEGL]ROS \¡NCUL¡DO S L, IñÚ IÓ S 
'I 
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS tl1ár*.^
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CNP
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

No aRE DE LA AsEGUFAooñ¡r CNP P¡¡lNERs DE sEGLlRos Y REeSgGt lRoS S,A. dm c$¿ds .n C@. ¡,. S. Jdóñm 2l . 24114 i¡riril (E.r¡iL)
150t1 roLEDo (EspAÑA)

NAfUf,aLEZA DEL ft€§G0 CllBllFTo ¡lo vda
coNcEPTo PoR ELCUAL SEASECUR(. Pd @sra, oprsMEOIADOR EUROCAJA RURÁI r¡E¡lAOÓN ope.er óo B¡c.S€guros'¡ru|¿ro s L. @ñ doñh ¡o s dMq m 2 -

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMAC¡ON QUEA CONÍINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAÍTIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

, Deb€ autoízar €l uso de Sus datos de salud en caso de sin¡€stro. Dara la tfam¡taclón. osritación v l¡qu¡dación del mismo. dado oue de

lo contrafio no se oodrá sigcutar el contrato:

E Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del conkato por la propia a§eguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación delsiniestro.

. Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-

mac¡ón sob.e produdos distintos a lo§ contratados, informac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realización de encue§tas de sahs-

facc¡ón y envlo de r¡ews/etters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

E Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofedas comerciales pof med¡os electrónicos, información sobre productos distintos a los cofl-

tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicosJ

> S¡ acepta lo s¡guiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Part¡ers. para que le puedan ofrec€r

información comercial sobre sus productos y serv¡cios, realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre otras, campañas, proyecto§.

sorteos, coflcursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de ,ews/et¡ers, por cualqu¡er medio (entre otros. postal, telefono, e-

mail) +info: ¡nformación ad¡cional

¡ Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

i Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de ma*eting con el objeto de conocer sus

pfefetencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñár productos en base de dichas prefelen-

cias y necesidades.

ü Acepto eliratamiento de mis datos para la elaboracíón de perflles con fines comerciales y de marketing.

Et preseñte coñtrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato ds Soguro, careciendo de valor y efucto por separado- Las cláusulas de las

COñD|CIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡¿ entre lo

establec¡do en las CONDTCTONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha

discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendeÉn nulos de pleno derecho. lgualme te las pr€sentes

CONDICIONES pARTICULARES son emiüdas tomando como base las declarac¡one§ deltomado., el cue§t¡onar¡o médico o en caso de ser as¡ requerido

por Ia compañia aseguradora de acuerdo con laÉ pruebas que se consideren nece§arias fla¡a una corecta valorac¡ón del riesgo.

A los efectos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado po¡ Real Decreto 1060i20t5, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del s€guro reconoce haber recibido, en la

m¡sma fecha y con anter¡ofidad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va detodo6106 aspectos rslativos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentario§.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANfERIORIDAD.

Leído y confoms,

Hecho pordupllcado, en'lO hoias inseparablG exped¡das por ambas caras, en TATAVERA LA NUEVA a 18 de Oclubre de 2019

ELASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

O. Santiago Domínguez vacas
Director General Adjunto

R M. dá M.d,il, rom 4 819,lib'o ¡991. É¿3rd¡lLlbrcih go@d.d.., tuh 195|q¡ n'3¿,2ú. rnr r- Nla. A1353¡t3r5. altd Adñ..oGSFP C¡550.60101
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S.PA O¡rect Debit Mand¿te

Referenc¡a de la orden de domic¡liación
Mandate Referente

206833081 0001 7200000055790'l

Nombre del Deudor/es
Nañe oirhe Dcbtot(s)

JAVIER VAZOUEZ CUERVA

DATOS DEL DEUDOR

Núñero de cuenta IBAN del Deudor
A..omr number - IBAN ofth¿ Debtot

ES14 3081 01728528 7606 1710

SWlfi ; BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ld€ntlfl€ación del Acreedor
Crcditot ldenaif¡et

AVTSO TMPORTANTE: El deudor qüGd¡ hforñ¿do qu€, el ldenr¡ficador d€l Acre.dor ref.r.n.ládo .n é3te Mand¡to puede dlhn¡, por el t.mb¡o d.l Códlgo d€ Negoclo (suflJo)

tn(tu¡do en et mi!mo, (o¡ Gl útiliz¡do por el Acrcedor.n la gelttón d€ ¡d.udor SEPA .on ru Entldád F¡ñarci.rá, sln qu€ etto impllqu! varlaclóñ .n l¡ ld.ntldad fbc¡l y/o legal

delmilmo, ni p.rjuicio alguño !n lor htcr€s.r deldeudor.
IMpORTANT NOnICE: ftg deb¡or tt lhlomcd the¡ ¡h. abov¿ Ct¿d¡tor td¿ntlftq nay d¡tr¿a by <henglng ahe &utln.$ Cor!. 6un hcluded thereln, wi¡h aha, ut.d by .he cr.¿¡tor

tn ñanaoinq your debat SEPA th¡ouEh i.t nnañ.¡al ¡ns.¡aut¡or\, wkhout ¡nvolv¡ng yar¡atlon in l.gal idcñ?lr th.r.of ot th¡s cause ar PrJud¡c¿ ¡o ¡he inte¡etÉ of .h. dcbto..

hlombr€ de la calle y número
Street Name and nuñberofthe Cred¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

códlgo postal / cludad
Pütel aode / C¡?y

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medaante la firrña del presente formul¡rio de Orden de Dorniciliac¡ón, usted autoriza ¡ CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A a enviar órdenes a su

entidad financiera. par¡ adeudar eñ tu cuenta los imponer que se dev€nguen como conaeauencia de este contrato y. asimisño, autoriz¡ a 5u entidad

financie 'a para cargar en 5u cuenta los importes debidamente notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Raateguros, 5.A. Como parte de sus derechol, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en lor términos y coñd¡ciones del contrato sr¡scr¡to con la ¡n¡sma, La solicitud de reembolso deberá

efectuari€ dentro de las ocho lemanas que siguen a la fecha de ¡deudo en cuente. Puede obtener inform¡c¡ón ad¡cioñal sobre sua derechos en su entidad

finañcie'á,

of yout t ?hts, you a.e enn¡t¿d to e ¡efund |roñ !.oor b¿nk undet the téms and .ond¡tions otyour agleénent |Íh you bank. A refund nuí( be cla¡ñéd wkh¡ñ étght seeks túntng
floñ the ía¡e oñ wh¡ch yourác¿c@t was debnéd. Yout ttghat regard¡ng the mandate alc ¿rylalned lñ ¿ ltateng¡t th¿a you can obta¡n hon you, bank

F¡rma cel deudor
Signaturc ofthc Debtor

Fecha (DDMMAAAA)

D¿t¿ (DDMMYYYN

18t10t2019

Ejemplar para el Acreedor

( \P PARTñ- ERS DE SEOITROS Y REASECUROS. S A _ C¡reñ dc S.n Jcrón'mo 2l l30l
Rlv d! M.ú'd. ron¡ó,¡ 8le. I'bro I 9q l. *c l' d§l Libro du se'd¡dct, fol'ó 195 hol¡

4 MADRIDtEspaña)- T , elr24*lo F +3491r:¡41401rñ cnpp€nrcG !a
f13.?80 ¡ns laNlf A2*!r4l1s Clay. Adñva DOSFP C05le{orxrl

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ol peyñent: Recutént payñent

Lu9ar

L
Por favir devolver a: CARRERA DE sAN J ERÓNlMo, 2 I - 2 8014 MADRID

Please, Eturn to Credito¡ addrcss



CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'EPA 
oirect Débit Mendaaé

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mendete Referencé

206833081 0001 72000000557901

Nombr€ del Deudor/es
Name of the Deblor(s)

JAVIER VAZQUEZ CUERVA

Número de cuenta |EAN del Deudor
Accouna numbet - |EAN olthe Debtor

ES14 3081 017285287606 1710

swFT / Btc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

avtso IMPORTANT€: Eld.udor qu.da Inform¡do que,.l ld.ñt¡flcador delAcreedor rif€rer(l.do e¡.!t M.ñd¡to puede dlférlr, por el c¿mblo delCódlgo de Ñego(io 6ufllo)

hclu¡do .n et m¡smo, .oñ .t ur¡li¡¡do por el A(fe€dor .n l. g.it¡óñ d. adéudos SEPA (on su Enld¡d Flnan(¡.r¡, s¡ñ qu. .sto impl¡que várlác¡ón en la ldentldad lit(.| y/o legál

dll ml3mo, r¡ pelu lcio .lguñD .n lo! ¡ñr.r.s.s deldeudor.

Nombre d€ la calle y número
S.reet Namé and numbe¡ oÍ ah¿ Crcdltor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRTO

Pafs

Country

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlfl caclón del Acreedor
Creditot ldentifier

Med¡ante le firma del presente forñulario de Orden de Domi<¡liación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a enviar órdenes a su

entidad fiñañciera, pala adeudar en su cuenta los importes que se devenquen como consecuencia de e5¡e contlato y, a51mi5ño, autoriza a su eñtided

f¡n¿nciera para carger en su cuenta los import.s debidamente notif¡cados por CNP PARTNERS de SÉguros y Reaseguros, 5.A. Como pane de §us dere(ros, €l

deudor está legitimado .l reembolso por su entidad en los términos y coñd¡ciones del contrato sulcrito con lá mismá. La solic¡tud da reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las ocho samanes que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener ¡nformación adicional sobre sus dere(hos en 5u entidad

finen(iera.
Ey ttgntng th¡t nanda¡e Íotñ, you authodze CNP PARTNERS de s.gurot y R¿atégutot, S.A.to tend ¡ntt¡uct¡ont to yout b¿ñl¡ ¡o deb¡t your a..oun? thé ¿ñóunts th¿t a.ctue ¿s a retuk

ot thts contct, and ¿tto you authonzé your bank ao debit you¡ account ¡n accodañ.e w¡h ?he lnstructiont duly not¡f¡ed trn CNP PARTNTRS de Seguro. y Reatcgutos, S.A. As pan

ofyour nght!, you ere en¡¡?ted to a rfund fodt you baok under the.€rmt.nd condk¡oñs oÍ)/our agreenent w¡th Wurbank. A r€fund ñust be rla¡ned with¡n e¡ghtwe¿kt ttañhg
hoñ ¡he da¡e on whkh youl a..o!¡rt was debked. You. t¡gh¡t resardi,lg th€ ¡n¿kd¿t¿ are expla¡néd ¡n a statement that you can obtain frcn rou bahk.

l¡po de pagor Pago recurrente
Type of payment: Recurrena pay¡flent

Lu9ar Fecha (oD[¡MAAAA)

DátE (DDMMYYIY)

18t10t2019

F¡rma del deudor
Signature of the Debtot

¿- Ejempler peá el Deudor

CNP ?ARTNERS DE SEGUROS Y RÍASECUROS- S A - Cafrá d! S.¡ ,.r'tn¡e. ? I - 18u I ¡ Nl^DRl D (ESPANA) T +319151.13¡$ F +3,r9151,¡3¿01§1\\.ippdnéÍs§
R M & M.dnd. tom,¡ 319. [bro ] 99¡. í! l'drl l-ihrod¿ SdÉd¡d§.lol,o 195 hol¡ l32¡0 ¡B lLNIF A?3tl,ll.l5 Cl¡ve Ad¡1r! DCSFP C05i9{u0l


